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SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informándole que fueron retirados de la secretaría los oficios Nos. 5294 y 955 que 

comunican las medidas cautelares solicitadas y se desconoce el trámite o 

resultado de las mismas. - Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 26 de marzo del año 

dos mil veintiuno (2.021). 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 26 de marzo del año dos mil veintiuno (2.021). 

  

AUTO INTER No. 824 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A  NIT 860.034.594-1 

DEMANDADO:   MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA C.C 16.670.904 

RADICACION:   76-001-40-03-001-2019-00686-00 
 

Revisadas las presentes actuaciones, se observa que la parte demandante retiró 

desde el 16 de octubre del 2019 el oficio No. 5294 de fecha 19 de septiembre de 

2019 y el oficio 955 de fecha 9 de marzo de 2020 y a la fecha se desconoce el 

trámite que se dio a los mismos. Por tratarse de un acto formulado por la parte, se 

procederá a ordenar que en el término improrrogable de treinta (30) días, la parte 

interesada cumpla con la carga procesal que le corresponde, asumiendo los 

deberes procesales que acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o 

pertinentes para el correcto desarrollo del proceso judicial, so pena de aplicar el 

Desistimiento Tácito reglado por el numeral 1 del art 317 del C.G. del P., lo cual 

sería totalmente procedente en el entendido que el despacho desconoce si se 

encuentran pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares, pues de ello no se ha aportado prueba. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

ORDENAR a la parte interesada que en el término improrrogable de treinta (30) 

días, aporte al juzgado prueba del trámite dado al oficio No. 5294 y 955  respecto 

de las medidas decretadas, so pena de tener por desistido el trámite de éstas y 

declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. (num. 1 art. 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
 

 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2021  

 

Secretaria 
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